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RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/ 0149
REF: APRUEBA FONDOS POR RENDIR PARA
FUNCIONARÍA ANGÉLICA LEÓN CODOCEDO.

cop,apó, oS ABR 2017
VISTOS:

La Ley N? 17.301; el Decreto Supremo N° 1574, de
Educac.on, de 1971; la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República- DFLN° 29
del ano 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
Estatuto Administrativo; Ley de Presupuesto N° 20.981, del 2017; Solicitud del Coordinador Regional Meta
de fecha 05/04/2017; Resolución N° 015/00026, de 04 de febrero de 2000, Resolución Exenta N°015/00016,'
del 16 de enero del 2017, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, por el que se nombra en calidad de
Directora Regional Subrogante de Atacama a doña Maritza Williamson Berenguela, todas de la
Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles ydemás antecedentes tenidos a la vista:

CONSIDERANDO:

1. Que, por medio de solicitud de fecha 05/04/2017, la
Coordinación Regional Meta Presidencial, ha pedido la provisión de fondos para pago de tasas, gastos
notariales relativos a trámite de toma de firma de la ex Directora Regional Sra. Marcela González Burgos,
relativos a documentación para jardines infantiles Meta Presidencial.

2. Que, se debe dictar el correspondiente acto
administrativo que apruebe fondos por rendir para la funcionaría doña ANGÉLICA LEÓN CODOCEDO RUT
9.528.248-2.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE la entrega de fondos por rendir por la
suma de $800.000.- (ochocientos mil pesos) a la Subdirectora de Recursos Financieros (S) doña ANGÉLICA
LEÓN CODOCEDO, RUT 9.528.248-2, para pago de tasas, gastos notariales relativos a trámite de toma de
firma de la ex Directora Regional Sra. Marcela González Burgos, relativos a documentación para jardines
infantiles Meta Presidencial.

2. Una vez realizado el pago, la funcionaría rendirá el
gasto efectuado mediante entrega de lasboletas que correspondan.

3. Impútese la suma de $800.000.- (ochocientos mil
pesos) al Subtítulo 22, ítem 12, Asignación 005, de Programa 01, del presupuesto vigente institucional para
el año 2017 establecido en la Ley de Presupuesto N°20.981.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE YARCHÍVESE.
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